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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA ADJUNTA A LA PRESIDENCIA

ASESORERÍA JURÍDICA
2173.- Expediente Administrativo: Abono de

cantidades solicitadas por Don Manuel Ruiz Godoy,
a la Ciudad Autónoma.

Interesado: D. Manuel Ruiz Godoy.
En el expediente referenciado se ha interpuesto,

contra la Ciudad Autónoma, recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, Ceuta y Melilla, en Málaga., dando lugar
a Procedimiento Ordinario n° 1166/02.

Se interesa por el Tribunal de referencia se publique
edicto en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Melilla, debido remitir a esa Sala un ejemplar del
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
el que tenga lugar la publicación del referido Edicto.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
(Ley 29/98, de 13 de julio) en relación con el Art. 59
de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de
noviembre), se procede a notificar a cuantos sean
interesados en el procedimiento, mediante
publicación del Acuerdo en el BOME, que disponen
de nueve días para personarse en el Tribunal.

Melilla, 2 de Septiembre de 2003.
El Jefe de los Servicios Jurídicos.
Antonio J. Cabo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

NEGOCIADO: I.P.S.I.
Notificación de Liquidación Tributaria del Im-

puesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana

2174.- No habiéndose podido practicar directa-
mente la notificación personal a los deudores que
posteriormente se relacionan, se notifica las liquida-
ciones tributarias del Impuesto sobre el Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana, mediante el presen-
te Edicto, que se hará público en el Boletín Oficial de
la Ciudad y otros lugares reglamentarios de confor-
midad con lo establecido en el artículo 103.3 del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Real decreto 1684/1990, de 20 de Diciembre (B.O.E.

de 3-1-1991), modificado por Real Decreto 448/
1995, de 24 de Marzo (B.O.E. de 28-3-1995), y
artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sirviendo de requerimiento en forma para que en el
plazo de ocho días desde su publicación en el
citado Boletín Oficial comparezca por si o   median-
te representante en el expediente, con la adverten-
cia de que transcurridos estos días y de no
personarse el interesado, se dará por notificado, a
todos los efectos de este acto, así como de las
sucesivas actuaciones hasta la ultimación del
procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer.

PLAZOS Y LUGAR DE INGRESO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo

20 del Reglamento General de Recaudación, los
plazos de ingreso de las deudas serán los siguien-
tes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5
de mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

Al amparo y en la forma regulada en los artículos
48 y siguientes del Reglamento General de Recau-
dación, puede solicitarse el aplazamiento de pago.

FORMA DE PAGO
a) Dinero de curso legal, en la caja n.º 3 del

Servicio de Recaudación de la "Ciudad Autónoma
de Melilla" sita en la calle Antonio Falcón n.º 5 bj.

b) Cheque nominativo conformado por la entidad
librada a favor de la "Ciudad Autónoma de Melilla".

c) Giro postal enviado a las oficinas de la
Administración Tributaria (Gestión de I.P.S.I., pro-
ducción y Servicios), sita en C/. Cargadero de
Mineral, 14, identificando el nº de expediente.

RECURSOS
A) Recurso de reposición, previo al contencioso

- administrativo en el plazo de un mes, (Disposi-
ción Adicional Quinta de la Ley 30/92 del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 160 de la
Ley General Tributaria).

B) Recurso contencioso - administrativo ante el
Juzgado núm. 1 de lo Contencioso - administrativo
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de Melilla, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de la notificación de la
resolución del recurso de reposición o a partir del día
siguiente en que se entienda tácitamente desesti-
mado el citado recurso.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Nombre: Dolores Díaz López.
N.I.F.: 45239872E.
N.º de Expediente: 330
Concepto: Plusvalia.
Año: 03.
Deuda Tributaria: 249,55 €.

Nombre: Elena Gil González.
N.I.F.: 45215500F.
N.º de Expediente: 449
Concepto: Plusvalia.
Año: 03.
Deuda Tributaria: 107,40 €.

Nombre: Isabel Julia Tortosa Galindo.
N.I.F.: 45261208Z.
N.º de Expediente: 1558
Concepto: Plusvalia.
Año: 02.
Deuda Tributaria: 24,25 €.

Nombre: Miguel Angel González Atencia.
N.I.F.: 45276965Q
N.º de Expediente: 1434
Concepto: Plusvalia.
Año: 02.
Deuda Tributaria: 112,11 €.

Nombre: M.ª del Carmen Embarek Mohamed
Hammu.

N.I.F.: 45245863X.
N.º de Expediente: 2059
Concepto: Plusvalia.
Año: 02.
Deuda Tributaria: 305,25 €.

Nombre: Andrés Conde Nieto.
N.I.F.: 45256693F.
N.º de Expediente: 298
Concepto: Plusvalia.
Año: 03.
Deuda Tributaria: 85,34 €.

Nombre: Santiago Escaño Alcalde.
N.I.F.: 45277335H.
N.º de Expediente: 1437
Concepto: Plusvalia.
Año: 02.
Deuda Tributaria: 95,92 €.

Nombre: Juan Antonio Soria Zaragoza.
N.I.F.: 25563531C.
N.º de Expediente: 1436
Concepto: Plusvalia.
Año: 02.
Deuda Tributaria: 151,61 €.

Nombre: M.ª Teresa Tascón Moreno.
N.I.F.: 45272162C.
N.º de Expediente: 2104
Concepto: Plusvalia.
Año: 00.
Deuda Tributaria: 58,87 €.

Nombre: Samuel Cohen Eredy.
N.I.F.: 45262123D.
N.º de Expediente: 237
Concepto: Plusvalia.
Año: 03.
Deuda Tributaria: 290,21 €.
Melilla 2 de Septiembre de 2003.
El Jefe del Negociado. Jesús Rubio Ramos.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

NEGOCIADO: I.P.S.I.
Notificación de Liquidación Tributaria del

Impuesto sobre la Producción los Servicios y la
Importación (Prestación de Servicios)

2175.- No habiéndose podido practicar directa-
mente la notificación personal a los deudores que
posteriormente se relacionan, se notifica las liqui-
daciones tributarias del Impuesto sobre La Produc-
ción los Servicios y la Importación (Regulariza-
ción), mediante el presente Edicto, que se hará
público en el Boletín Oficial de la Ciudad y otros
lugares reglamentarios de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 103.3 del Reglamento General
de Recaudación, aprobado por Real decreto 1684/
1990, de 20 de Diciembre (B.O.E. de 3-1-1991),
modificado por Real Decreto 448/1995, de 24 de
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Marzo (B.O.E. de 28-3-1995), y artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo de
requerimiento en forma para que en el plazo de ocho
días desde su publicación en el citado Boletín Oficial
comparezca por si o   mediante representante en el
expediente, con la advertencia de que transcurridos
estos días y de no personarse el interesado, se dará
por notificado, a todos los efectos de este acto, así
como de las sucesivas actuaciones hasta la ultima-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho que
le asiste a comparecer.

PLAZOS Y LUGAR DE INGRESO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20

del  Reglamento General de Recaudación, los pla-
zos de ingreso de las deudas serán los siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 de
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Al amparo y en la forma regulada en los artículos
48 y siguientes del Reglamento General de Recau-
dación, puede solicitarse el aplazamiento de pago.

FORMA DE PAGO
a) Dinero de curso legal.
b) Cheque nominativo conformado por la entidad

librada a favor de la "Ciudad Autónoma de Melilla".
c) Giro postal enviado a las oficinas de la Admi-

nistración Tributaria (Gestión de I.P.S.I., producción
y Servicios), sita en C/. Músico Granados, 5, bj.,
identificando el nº de expediente.

RECURSOS
A) Recurso de reposición, previo al contencioso

- administrativo en el plazo de un mes, (Disposición
Adicional Quinta de la Ley 30/92 del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 160 de la
Ley General Tributaria).

B) Recurso contencioso - administrativo ante la
Sala de la Jurisdicción en Málaga del TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la notificación de la resolución del
recurso de reposición o a partir del día siguiente en
que se entienda tácitamente desestimado el citado
recurso.

En caso de interposición del citado recurso
contencioso-administrativo, para cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común, deberá de comu-
nicarlo previamente a esta Ciudad Autónoma de
Melilla.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Nombre: Crosby.
N.I.F.: E52001187.
N.º de Expediente: 3038
Concepto: IPSI Servicios.
Año: 99
Deuda Tributaria: 181,43 €.

Nombre: Javier Martínez Gallego.
N.I.F.: 45235388T.
N.º de Expediente: 465
Concepto: IPSI Servicios.
Año: 00/01
Deuda Tributaria: 53,29 €.
Melilla 3 de Septiembre de 2003.
El Jefe del Negociado. Jesús Rubio Ramos.

CONSEJERÍA DE HACIENDA,
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

NEGOCIADO: I.P.S.I.
Notificación de Liquidación Tributaria del

Impuesto sobre la Producción los Servicios y la
Importación (Prestación de Servicios)

2176.- No habiéndose podido practicar directa-
mente la notificación personal a los deudores que
posteriormente se relacionan, se notifica las liqui-
daciones tributarias del Impuesto sobre La Produc-
ción los Servicios y la Importación (Liquidación
Complementaria), mediante el presente Edicto,
que se hará público en el Boletín Oficial de la
Ciudad y otros lugares reglamentarios de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 103.3 del
Reglamento General de Recaudación, aprobado
por Real decreto 1684/1990, de 20 de Diciembre
(B.O.E. de 3-1-1991), modificado por Real Decreto
448/1995, de 24 de Marzo (B.O.E. de 28-3-1995),
y artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, sirviendo de requerimiento en forma para
que en el plazo de ocho días desde su publicación en
el citado Boletín Oficial comparezca por si o   me-
diante representante en el expediente, con la adver-
tencia de que transcurridos estos días y de no
personarse el interesado, se dará por notificado, a
todos los efectos de este acto, así como de las
sucesivas actuaciones hasta la ultimación del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer.

PLAZOS Y LUGAR DE INGRESO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20

del  Reglamento General de Recaudación, los pla-
zos de ingreso de las deudas serán los siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 de
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Al amparo y en la forma regulada en los artículos
48 y siguientes del Reglamento General de Recau-
dación, puede solicitarse el aplazamiento de pago.

FORMA DE PAGO
a) Dinero de curso legal.
b) Cheque nominativo conformado por la entidad

librada a favor de la "Ciudad Autónoma de Melilla".
c) Giro postal enviado a las oficinas de la Adminis-

tración Tributaria (Gestión de I.P.S.I., producción y
Servicios), sita en C/. Músico Granados, 5, bj.,
identificando el nº de expediente.

RECURSOS
A) Recurso de reposición, previo al contencioso -

administrativo en el plazo de un mes, (Disposición
Adicional Quinta de la Ley 30/92 del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y 160 de la Ley Gene-
ral Tributaria).

B) Recurso contencioso - administrativo ante la
Sala de la Jurisdicción en Málaga del TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día

siguiente al de la notificación de la resolución del
recurso de reposición o a partir del día siguiente en
que se entienda tácitamente desestimado el cita-
do recurso.

En caso de interposición del citado recurso
contencioso-administrativo, para cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común, deberá de comu-

nicarlo previamente a esta Ciudad Autónoma de
Melilla.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente, bajo su responsabi-
lidad.

Nombre: Malika Ahmed Buskiri.

N.I.F.: X0864297A.
N.º de Expediente: 7256
Concepto: IPSI Complementaria.
Año: 02
Deuda Tributaria: 87,77 €.

Melilla 3 de Septiembre de 2003.
El Jefe del Negociado. Jesús Rubio Ramos.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA
2177.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Sociales por Orden, nº: 3580, de fecha 5 de
septiembre de 2003, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

En virtud de las competencias que me han sido
atribuidas de acuerdo con el reglamento de Gobierno

y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla y de conformidad con el Acta del Consejo
de Gobierno en sesión ejecutiva ordinaria celebrada
el dieciocho de mayo de dos mil, por el que se
regula el Programa de Escuela Infantiles, por el
presente VENGO EN DISPONER, se publique de
conformidad con el baremo aplicable, las listas de
excluidos y admitidos a las mismas:
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ESCUELA INFANTIL SAN FRANCISCO

ADMITIDOS AÑO 2002
N° DE SOL. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NAC. BAREMO CUOTA

1 3380 FATIHA BOUHOU EMBAREK 19-08-02 25 O
2 3381 ANWAR FOUAD CHARAFI 17-06-02 25 O
3 3257 BILEL AMAR BOUSSAIDA 31-08-02 23 O
4 3191 LUBNA AMAR ZIANI 11-06-02 22 O
5 3195 SAMIA BACHIR MOHAMED 24-09-02 22 O
6 3231 WAIL MIMUN BOUGHLI 01-03-02 22 O
7 3365 SOUFIANELMADI 18-01-02 22 O
8 3284 YUNES EL YAGOUBI AHMED 01-12-02 21 42,07
9 3453 ILlES AHMED HAMETE ~ 19-01-02 21 21,035

10 3338 IBTIHAL. NOURDIN ABDERRAHMAN 21-01-02 20 O
11 3418 SANDRA JIMENEZ MIRI 26-09-02 20 O
12 3555 SALMA OUBAL HABIBI 15-07-02 18 O
13 3507 NABILA MOHAND HAMDOUNE 14-01-02 16 O
14' 3508 NABll MOHAND HAMDOUNE 14-01-02 16 O
15 3550 NEREA DEL CARMEN RAMOS GARRIDO 23-08-02 16 42,07
16 3445 MOHAMED MOHAMED AL-LAL 19-01-02 15 O
17 3369 AMAl KARYOUH 10-03-02 14 O
18 3369 SALMA KARYOUH 10-03-02 14 O
19 3443. SElEMETTE MAlLUG HAMED 28-11-02 14 O
20 3341 ANAS EL ARRASI DOHRI 20-04-02 13 O
21 3177 CHEIMA FADDACH BEN ALI 13-01-02 12 O
22 3184 DUNIA INSSI MARZO K 12-01-02 12 O
23 3185 ALI MAACH 06-10-02 12 O
24 3344 HICHAM FAYOS SISSI 29-01-02 12 O
25 3448 PAULA SALAZAR CalaMAR 18-08-02 12 O

LISTA DE ESPERA AÑO 2002

1 3347 IMAN DERFOUFI 11-09-02 12 O
2 3357 AIMAN MIZZIAN SALMI 12-07-02 12 O
3 3370 HAMMADI BOUMUSA ISMAEL 30-10-02 12 O
4 3428 SONIA NASIJA ROLDAN MRAB 07-01-02 12 O
5 3430 MARIA MENGUAL RENART 06-09-02 12 O
6 3442 MOHAMED CHIKHI MOHAMED . 09-04-02 12 O
7 3447 RAHANA MAHDAOUI 02-03-02 12 O
8 3449 AMIRA ACHAOURAK BOULAHDAF 08-08-02 12 O
9 3503 MOHAMED BUZIAN MOHAMED 04-07-02 12' O
10 3548 SAlMA BOUDIHI DRIS 09-05-02 12 O
11 3171 CHEILA MOHAMED MOHAMED 21-05-02 10 21,035
12 3176 MOHAMED CHEMLAL BERGADIR 28-07-02 10 21,035

, 13 3559 FCO. NAUFEL RUIZ MRAB 07-01-02 10 21,035

ADMITIDOS AÑO 2001 '

N° DE SOL. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NAC. BAREMO CUOTA
1 3382 LUIS IDRIDDI 06-11-01 30. O
2 3437 FAISAL FOUNOU DRIS 12-08-01 23 O
3 3133 IMAM AHMED HABIBY.. 11-06-01 22 O
4 3195 RIDUAN BACHIRI MOHAMED 11-02-01 22 O
5 3362 HANAN BAGDAD TAOUll 24-03-01 22 O
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6 3389 BRAHIM GOMEZ YALLlCHI 06-10-01 22 O
7 3021 MOHAMED AL AZUZI MOHAND 22-05-01 21 21,035
8 3192 YASMINA MOHAMED ABDESELAM 02-10-01 20 O
9 3266 KAMAL AHMED MOHAMED .03-07-01 17 42,07

10 3348 JUAN GABRIEL MARQUEZ ORTIZ 23-03-01 17 O
11 3440 SOLIMAN MOHAMED BERKAN 30-01-01 16 O
12 3190 NOARHIMAN BENDAHOU AMAOMAD 22-01-01 15 O
13 3444 YUNES MIMUN EMBAREK 26-03-01 15 O
14 3460 ANAS ABDESELAM MOHAMED 22-10-01 15 O
15 3523 KAL TUM MOHAMED ALI 20-02-01 14 O
16 3127 ANUAR NIBOU MAANAN 18-08-01 13 O
17. 3339 ABDELKADER MOHAMED CARRILLO ,. 25-08-01 13 105,177

18 3341 YASSIN EL ARRASI DOHRI 25-08-01 13 O
19 3356 AIMAN MOHAND OUARDI 07-05-01 13 O
20 3416 ILAHM HOSSAIN AKODAD 15-09-01 13 O
21 3427 ALBA DIAZ SANTANA 06-07-01 13 O
22 3540 KAUZAR MOHAMED EL BAHRI 01-08-01 13 O
23 3545 RIDUAN MOHAMED OMAR 17-08-01 13 O
24; 3546 "BILAL MOHAMED OMAR 17-08-01 13 O
25 ACRAF NIBOU MAANAN 18-08-01 1°3 O

26 3134 YASMINA MIMUN EMBAREK 07-07-01 12 O
27 3180 LUKMAN EL KAYCHIRI BENSIALI 15-08-01 12 O
28 3232 HUZMAN HADDU AIDI 25-07-01 12 O
29 3239 ALI AHMED TUHAMI 27-09-01 12 O
30 3273 HAMED HAMED MOUSSSAOUI 14-04-01 12 O
31 3464 ZAIRY HAMED MOHATAR 8-4-01 12 69,116
32 3277 YANIS MOHAMED ROUTATI 06-10-01 12 O

LISTA DE ESPERA 2001

1 3425 BILAL EL LAHYANI HAMETE 22-3-01 12 21,035
2 3355 YUNAIDA DAGHOUTI YATIT 22-10-01 12 O
3 3435 YASIN ESSADIHI MOHAMED 03-01-01 12 O
4 3436 DINA MEKI SEBA 04-07-01 12 O
5 3450 MORAD MIMOUN KALAI 06-07-01 12 O
6 3527 MOHAMED IACHI AHMED 23-05-01 12 O
7 3517 FARAH MOHAMED LAHADIL 18-10-01 12 O
8 3534 JUNAIDA MOHAMED GUARDANI 29-07-01 12 O

. 9 3267 RAFER MOHAND AMAR 17-06-01 10 21,035

10 3335 ZACARIAS MIMUN ABDEL-LASIS 23-06-01 10 21,035
11 3459 SAMIA ZANNATI FIKRI 06-08-01 10 21,035
12 3186 BELAL HAMED HADDOUCHI 07-01-01 7 42,07
13 3285 AFRICA RAMOS OUTALHA 28-05-01 7 42,07
14 3278 NASERA MOHAMED ALI 06-06-01 4 69,116

ESCUELA INFANTIL VIRGEN DE LA
VICTORIA

ADMITIDOS AÑO 2002
N° DE SOL. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NAC. BAREMO CUOTA

1 3434 NAUFEL MOHAMED ICHIKOU 14-04-02 27 O
2 3458 YASSIN,ALLALI MOHAND 25-03-02 23 O
3 3340 ROMAISA AKOUDAD MOHAND 21-12-02 22 O
4 3505 YAIZA HOMMAD MUSA 28-10-02 22 O
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5 3513 FANYA HASSAN SKALI . 02-08-02 22 O

6 3544 MARrO TORRES DE LA TORRE 27-10-02 22 O
7 3258 FAUSr MOHAMED HUSSErN 01-07-02 21 O
8 3178 NABIL EL KAJOUI MOHATAR 11-09-02 20 21,035

VICTORIA EUGENIA MORENO
9 3181 CONTRERAS 06-04-02 20 21,035
10 3282 NIRMIN EL FREKI MOHAMED 27-03-02 20 21,035
11 3337 ADRIAN GARCIA LORIENTE 02-02-02 20 21,035

ROBERTO NICOLAS HERNANDEZ
12 3129 SANCHEZ 22-10-02 19 69,116
13 3368 JESUS PEREZ YUSTE .. 26-05-02 18 21,035
14 3516 ANTONIO JIMENEZ BOTELLO 31-07-02 18 69,116
15 3234 LUCIA PICAZa ROMERO 22-09-02 18 69,116
16 3366 JORDI RODA SAEZ 25-08-02 18 69,116. .

17 3441 ANA BENITEZ GARCIA 17-03-02 17' O
18 3454 JOSE CARLOS MORENO VICEDO 10-06-02 17 O
19 3283 NAWAL MOHITOU 06-03-02 17 O
20 3170 YUSEF SANCHEZ DRIS 29-03-02 17 O

LISTA DE ESPERA 2002

1 3194 CARLA PLATERO TORREBLANCA 29-11-02 1? 42,07
2 3130 EDUARDO SANCHEZ AGUILAR 19-01-02 17 42,07
3 3272 SERGIO CECILIa ABELLAN GARCIA 01-02-02 17 42,07
4 3358 ALEJANDRO VILLAMIL HERRERO 06-12-02 17 42,07
5 3529 SUFIEN MOHAMED DRIS 12-01-02 16 42,07
6 3187 NAUFAL ABDELKADER MOHAMED 01-03-02 15 O
7 3382 MARIEM DRIS MOHAND 03-01-02 15 42,07
8 3530 YUNES MOHAND MOHAMED 22-01-02 15 42,07
9 3188 RANIA ISMAEL MOHAMED 05-01-02 15 69,116
10 3511 YUNES HAMMOU KHAYALI 11-04-02 14 O
11 3135 OLGAPEREZDIAZ 18-08-02 14 69,116
12 3259 SUHAILA SAlO MOHAMED 13-03-02 14 69,116
13 3265 PATRICIA RUIZ ESCOBAR 18-04-02 14 69,11.6
14 3280 MARINA DEL RIO AGUILAR 30-04-02 14 69,116

. 15 3349 JAIME BURRAHAY TENORIO 05-07-02 14 105,117

16 3193 ISMAEL MOHATAR BARBA 31-01-02 13 O
17 3333 NORDIN EL BARJIJI EL YOUSFI .15-10-02 13 O
18 3334 ANTONIO MAROUEZ ESTEBAN 14-11-02 13 105,117
19 3235 ADRIAN SANCHEZ ROBLES 08-01-02 12 O
20 3270 MOHAMED AMIN MOUHKTARI SAlO 22-02-02 12 O
21 3336 OMAR BEKAY KHAMRICHI 18-03-02 12 O

AGADDAD-SALMA MOHAMED
22 3343. BOULANOUAR 31-05-02 12 O
23 3361 ALVARO REOUENA SUAREZ 13-03-02 12 O
24 3509 ASMA ANDALOUSSI MIMUN 06-07-02 12 O
25 3175 MARIA CARRETERO HARO 12-4-02 12 O
26 3465 PABLO TOVAR PAREJA 03-10-02 12 141,237
27 3525 DAVID ESTEVANEZ CASAS 29-01-02 12 141,237
28 YASSER DOUDOU 24-02-02 11 O
29 3342 ANAS MOHAND MOUSSAOUI 25-10-02 11 21,035
30 3261 ALEJANDRO MARTIN BELATTAR 16-09-02 10 O
31 3531 SALMA EL IDRISSI 29-03-02 10 O

t- . .
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32 3438 YASMINA MIMUN BENAISA 11-11-02 10 O
33 3424 BILAL MOKHTAR HAMMADI 06-02-02 10 21,035
34 3353 IKRAM RASIO AHMED 01-02-02 8 21,035
35 3255 ADRIAN REVERTE MONTERO 09-10-02 7 42,07
36 3263 ABDEL YALIL AHSAYNI SALAH 30-05-02 7 42,07
37 3264 ROMAISAAHSAYNI SALAH 30-05-02 7 42,07
38 3439 JORGE MARQUEZ MORENO 16-05-02 7 42,07

39 3281 JUAN LOSE SANCHEZ KEMPA 12-11-02 5 42,07
40 3431 DRIFA AL-LUCH M'HAND 23-06-02 4 69,116
41 3421 AIMAN EL IDRISSI SANCHEZ 11-9-02 4 69,116
42 3131 JOSE FRANCISCO RAMOS BUENO. . 15-09-02 2 69,116

ADMITIDOS AÑO 2001
N° DE SOL. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NAC. BAREMO CUOTA.

1 3512 ADRIM HASSAN SKALI 14-09-01 35 O
2 3268 CRISTIAN MOLINA ROMERO 13-08-01 35 21,035.
3 3504 NURHIMAN MUSA EL MADANI 28-07-01 25 O
4 3501 NABIL MOHAMED AYALLI 29-11-01 24 O
5 3254 ROCIO DEL PILAR PEREZ PEREZ 29-12-01 23 69,116
6 3256 FRANCISCO DE ASIS PEREZ PEREZ 29-12-01 23 69,116
7 3132 IBRAHIM MOHAMED MOHAMED 28-10-01 .22 O
8 3543 EVA MARIA TORRES DE LA TORRES 13-5-01 22 O
9 3408 ILIES ALLAL BADRAOUI 29-10-01 22 O
10 3547 ISMAEL CALATRAVA SEGMANI 15-2~01 22 O
11 3539 NASIM AGHADDAD ABDERRAHMAN 20-11-01 20 O
12 3524 OMAIMA AMAR BOUSqUF 28-10~01 20 O
13 3461 JAVIER HERNANDEZ HEREDIA 8-3-01 19 21,035
14 342~ ADAM DHIMNI MOHAMED 14-9-01 18 21,035
15 3506 JOSE MARIA DIAZ BUENO 30-01-01 18 42,02
16 3451 SERGIO RODRIGUEZ GARCIA 17-09-01 17 O
17 3274 YONAIDA ATTAIBI MOHAMED 28-09-01 17 42,02
18 3466 YERAIL JIMENEZ SOTO 07-03-01. 17 42,02
19 3411 ALBA DA SILVA TAPIA 2773-01 17 42,07
20 3526 CARMEN CESPEDES ROMERO 29-01-01 17 141,23
21 342.9 CHEILA BENAISA MOHAMEDI 18-6-01 16 O
22, 3363 HAFIDA MOHAMED CHANHIH 15-1-01 15 O
23 3456 KARIM MOHAMED MOHAMED 15-3-01 15 O
24 3463 ISMAEL VAREA DRIS 25-9-01 15 O
25 3542 NABIL ABDEL-LAH HAMMADI 26-2-01 15 O
26 3422 OIANE ZARCO GUERRA 28-11-01 15 O
27 3351 Ma DEL MAR LOPEZOCHOAALEDO 4-7-01 15 69,116
28 3457 JESUS MATEO RUIZ 21-11-01 15 141,23
29 3410 FARAH AMAR EMBARK 25-2-01 14 O
30 3415 MOHAMED MAHOUTI MOHAMED 22-5-01 14 O
31 3510 MAYSAE AYALLI BOUMARA 17-3-01 14 O
32 3536 AZAR AZMANI MOHAMEDI 28-1-01 14 O
33 3172 DIAIMI HAMED MIMON 26-7-01 14 O

. 34 3522. MAISAL EL MOKHTARE MIMUN 12-10-01 14 69,116
35 3276 MARIA INES SAURA MEJDOUB ' . 5-4-01 14 69,116
36 3462 ANIBAL ARAN DA ALONSO 22-12-01 14 69,116
37 3271 ALEJANDRO CASTILLO LOPEZ 5-7-01 14 69,116
38 .3455 ALMUDENA JATIVA RUIZ ',' 13-11-02 14 69,116
39 3237 WISAL MOHAMED BENAISA . . 24-12-01. '" 13 O

J
.-

," .
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40 3419 ANGEL GARCIA SATORRE 28-12-01 13 O
41 3417 LUBNA AZERAR BEN-YERUN 30-5-01 13 O
42 3528 MOSHAB AL-LAL AHMED 7-1-01 13 O
43 3412 JOSE ROMERO MOHAMED 19-10-01 13 21,035
44 3275 AYMANLAABOUNIAZOUAGH 10-3-01 13 69,116
45 3549 ISMAEL RODRIGUEZ ALAARGANE 23~8-01 13 105,177
46 3269 NURIA VICENTE EL KHOUTTIF 9-10-01 12 O
47 3532 AMIRA FOUNTI MOHAMED 28-7-01 12 O
48 3521 'SUFIAN ABDERRAHMAN FAR[S 1-3-01 12 O
49 3367 NATALIA LOPEZ PELEGRINA 3-10-01 12 O

LISTA DE ESPERA AÑO 2001

1 3423 YOUNAIDA MOHAMED TAHIRI 20-6-01 12 . O

2' 3345 ALI EL BOUSSI HERNANDEZ 13-6-01 12 O
3 3551 ROMAISA ABDESELAM AFRAJI 14-12-01 12 O
4 3414 LAURA CALDERAY GUTIERREZ 7-12-01 12 O
5 3500 MEYSEM MOHAMED MOHAMEDI 30-1-01 12 O
6 3331 ANDREA ROSARIO VALCARCEL LAZA 14-8-01 12 O
7 3173 DORIAN MILLET ASENSIO 4-4-01 12 141,23
8 3179 FCO JOSE MORENO FLORIDO 15-3-01 12 141,23
9 3233 TATIANA LAS HERAS AGUIRRE 08-05-01 12 141,237
10 3502 OLGA SOLER LOPEZ 14-6-01 12 141,237
11 3420 NADIA BELIOUTE HAMED 5-5-01 11 O
12 3535 TULAYHA MOHAND AHMED 13-1-01 11 O
13 3446 KHADIJA AAROUROU MARDA 23-6-01 11 O
14 3182 SHAIMA BARKANI MOHAMED 16-1-01 11 O
15 3196 YUNES MIMUN SELLAH 04-10-01 10 O
16 3519 ROMAISA MOLOUD SOLIMAN 8-1-01 10 O
17 3520 ISMAEL AYADIM ALARCON 13-7-01 10 O
18 3262 LUIS MARTIN BELATTAR 2-4-01 10. O

. 19 3517 FARAH MOHAMED LAHADIEL 18-10-01 10 O
20 3360 ANTONIO ARROYO SEMPERE 18-12-01 10 21,035
21 3538 USSAMA AHMED OUZZANI 5-9-01 10 21,035
22 3189 YUSEF MOHAMED MOHAMED 21-3-01 10 21,035
23 3238 YOUNES FADIL DIAZ 21-6-01 10 21,035
24 3413 RUMAISA MOHAND MOHAND 5-2-01 9 21,035
25 3537 ~ KAUZAR LAARBI ROUMANI 11-4-01 8 21,035

26 3240 YOUNES ATRARI MARZOUK 15-11-01 8 21,035
27 3350 MIRIAM SEIJAS EL FOUNTI 16-9-01 8 21,035
28 3499 NEREA MI RALLES GARCIA 30-4-01 7 42;07
29 3409 MAYSA ALOULALID MMNAN 13-8-01 7 42,07
30 3260 DANIEL ESPAÑA PEREZ 6-11-01 7 42,07
31 3432 AMIN MOHAMED ZAANAN 1-9-01 7 69,116
32 3432 AMAL MOHAMED ZAANAN 1-9-01 7 69,116
33 3514 ISMAEL MANZANO EL HAROUCHr 5-12-01 4 69,116

34 3533 BORJAARANAV~GA' 27-11-01 3 105,177

EXCLUIDOS POR NO EXISTIR PLAZAS

N° DE SOL. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA NAC. BAREMO CUOTA
.1 3554 SARA LUISA MOHAMED MOHAMED . 18-03-03 20 O

2 3553 MAR BEATRIZ RUIZ MORENO (S.FCO) 04-05-03 . 17 105,177
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3 3552 IMAN 1I.BDERRAHMAN AHMED 28-01-03 15 42,07
4 3352 ROMAISA OUALBAGHDADI YACHOU 17-01-03 13 O
5 3236 SELMA MEMDI AL-LAL 28-03-03 12 69,116
6 3128 MARINA PILAR RUBIA REDONDO 15-02-03 12 141,23
7 3433 WUAIL EL IDRISSI AZARYOUH 26-03-03 5 42,07
8 3518 LORENA PEREZ SANCHEZ 29-03-03 4 69,116
9 3354 ADAN JIMENEZ MOHAMED 07-04-03

. EXCLUIDOS

EXCLUIDOS EDAD
ACHOUR AL-LAL, EllAS

EXCLUIDOS FUERA DE PLAZO
GARCIA BONILLO, VICTORIA

Aquellos interesados que hayan conseguido plaza en las guarderías antes.
mencionadas, deberán personarse en La Consejería de Bienestar Social y Sanidad, sita
en la C/ Carlos Ramírez de Arellano n° 10, para la confirmación de la plaza asignada y
aportación de la documentación administrativa que le sea requerida por la Dirección de
la Guardería.

Igualmente se significa, que los interesados que hayan conseguiqo plaza en las
Escue.ias Infantiles mencionadas deberán confirmar la aceptación de la plaza en el
plazo de CINCO DÍAS a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de 1;;1
presente Orden, por razones de urgencia dada la fecha prevista de inicio del curso
2003/2004. De no confirmarse contestación por el interesado se entenderá que
renuncia a la plaza quedando sin efecto la adjudicación de la misma."

Lo que. se publica para su general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra
esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un m~s a contar desde la recepción de la presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejera o ante el Excmo. Sr
Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó' la Resolución
recurrida, de conformidad con lo establecido en el arto 5 a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 13 extraordinario, de 7.de
mayo de 1999), arto 18,4 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de 1996) y 114 Y
siguientes de. la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción
dada por la Ley 4/1999 (B.O.E núm. 12, de 14 de Enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses.
Transcurrido este plazo sin que recaiga res9lución, se podrá entender desestimado el recurso
de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utiliz~r cualquier otro recurso, si asf se cree conveniente bajo
la responsabilidad del recurente

Melilla,
La Secretaria Técnica. M.a Angeles de la Vega Olías.
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MINISTERIO DE HACIENDA
AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA
EDICTO

 REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACION
2178.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General Tributaria en la redacción dada al mismo

por el artículo 28 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas, que se tramitan en
la dependencia de Gestión Tributaria de Melilla, al no haberse podido realizar las mismas tras dos intentos por
causas no imputables a la Administración, a los sujetos pasivos/obligados tributarios que a continuación se
relacionan:
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REFEREJ'.¡cIA RAZON SOCIAL/APEll.NOMBRE D.N.I./C.I.F.

0399051507073 ASOC. CULTURAL SUMMA ARTIS G52000528
Not.inic.tram.audiec.

0399052066940 BADAOUI KJADIJA X2988016V
Not.resol.exp.sancionador

0399052067031 BARROSO CABALLERO ANA MARIA 45263187S
Not. Resol.exp.sancionador

0399052081598 BENAISA BEN EL MAMOUN MAHJOUBA X0862470Q
Not. resol.exp.sancionador

0399052066681 BEN ALLAL AHMED X0802213L
Not.resol.exp.sancionador

0399052067974 BERMUDEZ CON ESA JUAN 23513568R
Not. Resol.exp. sancionador

0399052067749 BJRBE OLIVA JOSE MARIA 36540725G
Not.resol.Exp.sancionaddr . .

¡
""

0399052067738 BLANCO ESTÉVEZ MA CARMEN 07762546T.
Not.Resol.exp.sancionador

0399052080665 BU MEDIEN MOHAMEDI NABIL 45286794R
Not.Resol.exp.sancionador

0399052066827 BUMEDIEN MOHAMEDI NABIL 45286794R
Not.Resol.exp.sancionador

0399050931781 CALLES NAVARRO MARI A BLANCA 45280745R
Liq.prov.IRPF 2002

0399050930151 CAMPAÑA GARCIA FRANCISCO J. 45295498B
Liq.prov.IRPF 2002

0399051507130 CAÑAMERO ALBA DIEGO 45253669L
Not.inic.tram.audienc.

0399052142158 CAÑO RUSA SALVADOR 45282615P
Liq.prov.IRPF 2002

0399052066535 CASTELLANO TRAVILLA JOSE 24038449E
Not. Resol.exp. sancionador

0399050929687 CASTILLO DELGADO JOAQUIN 45265223<3
Liq.prov.IRPF 2002

0399052066760 CLlNICA INTERCONTINENTAL SL B52003332
Not.Resol.exp.sancionador .

0399050935448 COBaS RUANO MONSERRAT R. 70638477A
, Liq.prov.IRPF 2002

0399051507129 COHEN COHEN ALEGRIA 45211846X
Not.inic.tram.audienc.

0399052081442 COLLAZO NOVOA JOAQUIN 33265702CNot.Resol.exp.sancionador . -
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REFERENCIA RAZON SOCIAL/APELL.NOMBRE D.N.I./C.I.

0399052081127 COLOMO LOECHES AL8ERTO 08998551P
Not.Resol.exp.sancionador

0399052679658 COMERCIAL DEL FRIO DE MELILLA SA A29901865
Not.liq.interes.devol.

0399052080968 CONIMPOR EUROPA SA A29964723
Not. Resol.exp.sancionador

0399052067840 CONSTRUCCIONES INFANTE Y VILLAR SL B29950664
Not.Resol.exp.sancionador

0399052067514 CORTAZAR CASADO MANUEL 51583216N
Not.Resol.exp.sancionador

0399052067503 CORTAZAR CASADO MANUEL 51583216N
Not. Resol.exp.sancionador

0399050929351 CRUZ FRANCISCO JUAN ANTONIO 26028672D
Liq.prov.IRPF 2002

0399050929700 CUENCA MALDONADO MANUEL PEDRO 45281066T.
Liq.prov.IRPF 2002 " ,

0399050930555 . DEL ALAMO PALMA FRANCISCO A 45258177L
Liq.prov.IRPF 2002

0399050931220 DOVAL POSSE JOSE MARIA 32377050L
Liq.prov.IRPF 2002

0399052081554 DRIS HADDI HAMED 45288551X
Resol. Exp .sancionador

0399052080733 EL YAHYAOUI TAYEB A8DELKADER 45306800C
Not. Resol.exp.sancionador

0399052081385 ESCAÑO MARTINEZ VERONICA 46967908E
Not.Resol.exp.sancionador

0399051517242 ESCAÑO MARTINEZ VERONICA 46967908E
Not.inic.tram.audienc.

0399052066625 ESPINOSA CASTILLO RAMONA 45267502Y
Not.Resol.exp.sancionador

0399052140358 ESTRADA MATARIN JULIO 272436038
Liq.prov.IRPF 2002

0399052067705 ESTRADA VAÑO MARIA TERESA 45244079C
Not. Resol. exp. san cionad or

0399051268910 ESTRUCH CASALS GERARDO 45269272M
Liq.prov.IRPF 2002

0399052080744 FERRESAN DISTRIBUCIONES SL B29951282
Not.Resol.exp.sancionador

0399052140628 FUENTES 8RU ANA MARIA 34841596T
Liq.prov.IRPF 2002
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. REFERENCIA RAZON SOCIAL/APELL.NOMBRE D.N.I./C.I.F,

0399052140178 GALDEANO MORALES ADELAIDA 45240000N
Liq.prov.IRPF 2002

0399051507422 GARCIA ALEMANY ANTONIO JESUS 45292326JNot,inic.tram.audienc. .

0399052140011 GARCIA CARRETERO MARIA YOLANDA 27381646P
Liq.prov.IRPF 2002

0399050930476 GARCIA GUILLOT JOSE. 36539197V
) Liq.prqv.IRPF 2002

0399052142181 GARCIA RUIZ MA DOLORES 45269088M
Liq.prov.IRPF 2002

0399051507163 GARCIA TORRENTE WENCESLAO 45277727L
Not.inic.tram.audienc

0399052066579. GARRIDO PASTRANA DI EGO 75853589A
Not. Resol.exp.sancionador

0399052067693 GONZALEZ DOMINGUEZ M ISABEL 07419370F
Not. Resol.exp.sancionador

0399051268943 GONZALEZ GONZALEZ JOSE 45277233P
Liq.prov.IRPF 2002

0399052310054 GRANADOS PALOMARES ROSENDO 23608117C
Liq.prov.IRPF 2002

0399052140099 GUTIERREZ CARRERAS MANUEL 318277540
Liq.prov.IRPF 2002

0399052081330 HERNANDEZ CAMAS MA INMACULADA 45277430K
Not.resol.exp .sancionador

0399052067671 HERNANDEZ RODRiGUEZ DIEGO 27230806W
Not. Resol.exp.sancionador

0399052081004 HERNANDEZ VENTURA TERESA 45225814V
Not. Resol.exp.sancionador

0399050930937 HOSSAIN AMAR FADMA 45277182ALiq.prov.JRPF 2002 .

0399052080632 INFANTE VAZQUEZ RAFAEL 29043989A

Not.res.exp.sancionador

0399052066793 INFANTE VAZQUEZ RAFAEL 29043989A

Not.res.exp.sancionador

0399052140796 KADDUR MOHAMED HALIFA 45283511F
Liq.prov.IRPF 2002

0399050930904 LAHSAINI TUHAMI MALlKA 45292151E
Liq.prov.IRPF 2002

0399051268651 LEVY ASERRAF SIMI 45272606G
Liq.prov. IRPF 2002
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REFERENCIA RAZON SOCIAL/APELL.NOMBRE D.N.I./C.I.

0399050931602 LLAMAS GONZALEZ ANGELA 45272087Z
Liq.prov.IRPF 2002

0399050930836 LOPEZ CAPARROS ANTONIO 45279060H
Liq.prov.IRPF 2002

0399052067907 LOPEZ SMVEDRA DAMIAN 45275635C
Not.res.exp.sancionador

0399052066568 LOPEZ SOLER FRANCISCO' 27470406B
Not.res.exp.sancionador

0399052067457 LORIENTE LOPEZ JUAN DE DIOS \ 45252966Y
Not. resol. exp.sancionador

0399051507152 MAHADALI HAMED SAID 45290952L
Not.inic.tram.audíenc.

0399052081600 MARGHESCU SORIN X0914606B
Not.resol. exp .sancionador

0399052140583 MARTIN CAMPOS ANTONIO MIGUEL 45280578H
Liq.prov.IRPF 2002

0399052140505' MARTINEZ FERNANDEZ JOSE M 45271529P
Liq.prov.IRPF 2002

0399051268752 MIMOUN SALAH MOHAMED 45292869C
Liq.prov.IRPF 2002

0399052080823 MIMUN ABDEL LAH HAMETE 45288205D
Not.resol.exp.sancionador

0399052080834 MIMUN ABDEL LAH HAMETE 45288205D
Not.res.exp.sancionador

0399051506993 MOHAMED ALLAL MAHACHUBA 45286977T
Not.ínic.tram.audienc.

0399052066872 MOHAMED AMAR ASSAMIRI MUSTAFA 45291552k
Not.res.exp.sancíonador .
0399052311123 MOHAMED AMAR NAIMA 45274745C
Liq.prov.IRPF 2002

0399052067053 MOHAMED MMNAN ALLAL 45291151 B
Not. resol.exp. sancionador

0399052080856 MOHAMED MOHAMEDI EL MESSAOUIDI H X0888556C
Not.resol.exp.sancionador

0399052067525 MOHAMED MOHAMED FARID 45282515T
Not.res.exp.sancionador

0399052140808 MOHAMED MOHAMED MOHAMED 45291965C
Liq.prov.IRPF 2002

0399052976940 MOHAMED MOHAMED NORA 45282659Y
Not.liq.interes.devolucion
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REFERENCIA RAZON SOCIAL/APELL.NOMBRE D.N.I./C.I.0'_0 _0'_.0_..0 0.0__.' -- 0399052140033 MOHAMEDI MOHAMED MIMON 45284204X

Liq.prov.IRPF 2002

0399052440845 MOHAND AOMAR ZIGUEN 45292080C
Not.resol.sancion

0399052067345 MOHANDAS JAGTANISUNIL X0187300B
Not.res.exp.sancionador

0399051507017 MOHATAR MIMUN SAMIRA . 45298093F
Not.inic.tram.audienc. .

0399050931152 MORALO CRUZ JUAN ANTONIO 45261471 R
Liq.prov.IRPF 2002

0399052081587 MORALO CRUZ MARIA DOLORES 45278594N
Not.res.exp.sancionador

0399050929957 MORENO MARTIN MERCEDES 45274289P
Liq.prov.IRPF 2002

0399051506948 MUÑOZ TOLEDO MARIA 27503091J
Not.inic.tram.audienc.

0399052140336 MURCIANO MURCIANO MARY 45233250R
Liq.prov.IRPF 2002

0399052679647 MUSTAFA MOHAMED ABDESELAM 45279061L
Not.liq.interes.devolucion

0399050930241 NAVARRO GUTIERREZ ANTONIO 74797466V
Liq.prov.IRPF 2002

0399050930656 NAVARRO LOPEZ JOSE MARIA 45264163W
Liq.prov.IRPF 2002

0399050929474 ORTEGA RUIZ JOSE 38531964H
Liq.prov.IRPF 2002

0399051268684 aSMA GARCIA RAFAEL 51388521N
Liq.prov.IRPF 2002

0399052080553 PASAVANTESL B29953452
Not.res.exp.sancionador

0399052066636 PASAVANTE SL B29953452
Not.res.exp.sancionador

0399050931095 PATINO GOMEZ EDICTA 136907590
Liq.prov.IRPF 2002

.
0399050929407 PEREZ CASAS GREGORIO 03400908J
Liq.prov.IRPF 2002

0399052140842 PICAZO MUÑOZ FRANCISCO J 45272014X
Liq.prov.IRPF 2002

0399052067446 PINA DEL RIO MA ANGELES 452150950
Not.res.exp.sancionador

..'.
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REFERENCIA RAZON.SOCIAL/APELL.NOMBRE D.N.I./C.I.--~ 0399052140561 PINO GOMEZ JOSE 45283331 B

Liq.prov.IRPF 2002

0399052140101 PINO SANCHEZ JOAQUIN DEL 45246792L
Liq.prov.IRPF 2002

0399052139985 PEREZ QUILES JUAN FRANCISCO 45293499JLiq.prov.IRPF 2002 .
.

0399052080429 POSTIGO LOBATO JOAQUIN 24794944R
Not.res.exp.sancionador

0399050931343 RAMIREZ JIMENEZ JUAN MANUEL 45238124
Liq.prov.IRPF 2002

0399052067727 REYES DIEZ ANTONIO 25065292F
Not.res.exp.sancionador

0399051268921 RODRIGUEZ ORTEGA FRANCISCO 45269733Y
Liq.prov.IRPF 2002

0399051669005 ROMERO GARRIDO JOSE 31623289S
Liq.prov.IRPF 2002

0399050929924 RUEDA AYALA MANUEL 45268745F
Liq.prov.IRPF 2002

0399050931455 RUIZ LIROLA MIGUEL 45260525K
Liq.prov.IRPF 2002

0399052066861 RUIZ MADOLE ANTONIA 45280440H
Not.res.exp.sancionador

,
0399052140224 RUIZ MARTOS MA JESÚS 45280967Q
Liq.prov.IRPF 2002

0399052140235 SAEZ LOPEZ EZEQUIEL LUIS" 75225299G
Liq.prov. IRPF 2002

0399052067187 SDAD COOP SERVIMELILLA F52002011
Not. res.exp.sancionador

0399050930713 SALINAS CAMPOS MANUEL 45266975P
Liq.prov.IRPF 2002

0399050929744 SANCHA OÑA DANIEL ANGEL 45280984X
Liq.prov.IRPF 2002

0399052081138 SANCHO MOLDES AINHOA 02531184B
Not.res.exp.sancionador

0399050931927 SANTAMARIA EMBARK EUGENIO 45279514NLiq.prov.IRPF 2002 "

0399052309928 SEMPERE PRIETO ANTONIO LUIS 36503620K
Liq.prov.IRPF 2002

0399051268662 SEPULVEDA SANCHEZ ANTONIO 25018621A
Liq.prov. IRPF 2002
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Se les cita mediante el presente anuncio para que
comparezcan, por sí o por medio de representante
debidamente autorizado, en la Dependencia de Ges-
tión Tributaria, (sita en Pz. Del Mar, S/n, Ed. V
Centenario, Torre Sur, planta baja) en el plazo de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
hubiesen comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado al
efecto.

El Jefe Acctal. de la Dependencia de Gestión
Tributaria. Enrique Jurado Garrido.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE MIGRACIONES
Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
2179.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de las
resoluciones, dictadas por esta Dirección Provincial,
recaídas en los expedientes de prestaciones LISMI

tramitados a nombre de las personas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado
su carácter provisional, reclamación previa por
escrito ante esta Dirección Provincial formulando
las alegaciones y aportando las pruebas que estime
convenientes, en el plazo de 15 días contados a
partir del siguiente a la recepción de esta notificación.

Si en el plazo indicado no ha presentado
reclamación, la decisión se elevará a definitiva,
pudiendo interponer contra la misma Recurso de
Alzada, dentro del plazo de 1 mes contado desde
el día siguiente al de esta notificación, ante la
Dirección General del IMSERSO (Avda. de la
llustración c/v  a Ginzo de Limia, 58- 28029 MADRID),
directamente o a través de esta Dirección Provincial,
de conformidad con el art. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de RJAP y del Procedimiento
Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999.

Exped. 52/0198/89, Apellidos y Nombre,
Guadamuro Serón, Francia, DNI/NIE, 45237509M,
Fecha Resolución, 1.8.03.

Exped. 52/0043/03, Apellidos y Nombre, Al-Lal
Aissa-Chamlal, Driss, DNI/NIE, 45294203G, Fecha
Resolución, 7.8.03.

El Director Provincial. Avelino G. Martínez.
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INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

DIRECCIÓN PROVINCIAL INEM
REQUERIMIENTO DE SUBSANAClÓN DE

ANOMALIAS O SOLIClTUD DE
DOCUMENTACIÓN

2180.- SOLIMEL, S.L. Residencia de Estudiantes

y Deportistas.
C/. Álfonso X, s/n.
MELILLA.
Habiendo presentado usted solicitud de

subvención de costes salariales al amparo de lo

recogido en la Orden de 16 de octubre de 1998 y
obrando dicho expediente de solicitud en el AREA
DE PROMOCION DE EMPLEO, de acuerdo a lo
observado por dicha Area se encuentra incompleto.

Por lo expuesto, en base a lo establecido en la

mencionada normativa, debe obrar en su expediente
la siguiente documentación:

- Ficha Certificado a efectos de demanda de
empleo y justificantes bancarios del ingreso de
nóminas de los meses de septiembre, octubre,

noviembre y diciembre de D. Pedro Salinas
Mohamed.

A los efectos de completar y resolver el expediente
de referencia se le requiere con el fin de que en el
plazo de 10 días hábiles a contar desde el recibo de

esta notificación, presente ante esta Dirección
Provincial los datos o documentación solicitados,
apercibiéndole que de no ser aportados en dicho
plazo se procederá, sin más, al archivo del expediente,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la

Ley de R.J.A.P y P.A.C.
Melilla, 8 de Agosto de 2003.
El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo

y Formación. José Luis Mazariegos Fernández.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

2181.- Advertido error en la línea 1ª del marginal
2.063 publicado en BOME n° 4.008 del viernes 15 de
agosto de 2003, pág. 2.051, donde se publica edicto

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, donde
dice Número Acta, AL-36/02, AL-39/02, debe decir
Número Acta, AL-37/02, AL-38/02.

Melilla, 20 de Agosto de 2003.

El Secretario General.
Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2182.- Número Acta, I/2003000046-02, Expe-
diente, I/2003000033, F.Resol, 25/06/2003, Nom-
bre Sujeto Responsable, Pedro García Martínez,
N.º Patr/S.S., 52/, NIF/DNI, 45277417, Domicilio,
Ruíz de Alda, 33, Importe, 1.800,00, Materia, Seg.
e Higiene.

Importe Infracción: 1.800,00
Importe 1ª Instancia: 1.800,00
Importe total: 1.800,00
Se procede a notificar a los sujetos responsa-

bles relacionados, con el ultimo domicilio conocido
en esta localidad, de conformidad con lo previsto en
el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
Los expedientes estarán de manifiesto en la Sec-
ción de Sanciones y Recursos de esta Inspección
Provincial. El importe de las sanciones y liquidacio-
nes puede hacerse efectivo por los medios legal-
mente establecidos. Al mismo tiempo se advierte
del derecho que les asiste para interponer Recurso
de Alzada, ante la autoridad que corresponda
según la materia (1), en el plazo de un mes, a tenor
de lo dispuesto en el art. 114 y sus concordantes
de la Ley  30/92 de 26 de noviembre, con la
advertencia de que transcurrido dicho plazo, se
continuará el procedimiento reglamentario, que
concluye con su exacción por la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Gene-
rales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de Em-
pleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Emigración ante la Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones.

Extranjeros ante la Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones.

Liquidación ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

Seg. Social ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.

Obstrucción ante la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
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Seg. e Higiene ante la Dirección General de
Trabajo.

Trabajo ante la Dirección General de Trabajo.
El Secretario General.
Juan Antonio López Jiménez.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL SUR DE ESPAÑA
COMISARÍA DE AGUAS

ANUNCIO
2183.- Habiéndose formulado en esta

Confederación Hidrográfica la petición que se reseña
en la siguiente nota:

Expediente: ME-35.107
Asunto: CRUCE DE LÍNEA TELEFÓNICA

SUBTERRÁNEA BAJO EL ARROYO MEZQUITA A
LA ALTURA DEL CRUCE DE ÉSTE CON LA
CARRETERA A GURUGÚ.

Peticionario: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.
Lugar: CRUCE ARROYO MEZQUITA CON LA

CARRETERA A GURUGÚ.
Esta Confederación Hidrográfica señala un plazo

de UN MES para que puedan formularse alegaciones
por quienes se consideren afectados, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de esta provincia, para
lo que podrá examinar el expediente y documentos
durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta
Confederación Hidrográfica.

Málaga, 6 de Agosto de 2.003.
El Ingeniero Técnico de O.P. Jefe de Sección.

José E. Briales Ruiz del Portal.

P A R T I C U L A R E S
2184.- Don JOSÉ JUAN INFANTE MORENO,

secretario del Centro de Educación de Adultos de
Melilla.

CERTIFICA:
Que, según consta en los documentos existentes

en este Centro, Don Jesús Andújar Aviñón, nacido en
Melilla el día 22 de julio de 1978 y con D.N.I. n°
45.297.464-E, obtuvo el título de Graduado Escolar
en el Curso Escolar 1995/1996, con la calificación de
BIEN.

El citado título fue expedido en Madrid con el
número 1999603012288, registrado en el libro 02,
folio 194 y recogido por el interesado el día 29 de

octubre de 1998 en esta Secretaría, en cuyo Libro
de Registro de Títulos de Graduado Escolar aparece
en el libro 1, folio 95, con el número de orden 1972.

Y para que conste y surta efectos oportunos
donde proceda y a petición del interesado/a, quien
manifiesta haber extraviado el citado título, expido
la presente certificación, con el visto bueno del
Director, en Melilla a 3 de Septiembre de 2003.

V°B° El Director. Santos Calleja Ibáñez.
El Secretario. José J. Infante Moreno.

MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3

JUICIO DE FALTAS 378/03
EDICTO

2185.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 378/2003, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA N.º 318/03
En Melilla a veintidos de Agosto de dos mil tres.
D.ª Julia Adamuz Salas, Magistrado-Juez de

Instrucción, habiendo visto y oido en Juicio Oral y
Público la presente causa Juicio de Faltas 378/03,
seguida por una presunta falta de lesiones a
Mimoun Douay contra Dris Mustafa Yahia, natural
de Melilla.

FALLO
Que debo de absolver como absuelvo a Dris

Mustafa Yahia, con declaración de las costas de
oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Mimoun Douay, hijo de Mohamed y
Fatima, nacido el día 06/05/1951, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla,
expido el presente en Melilla a 22 de Agosto de
2003.

El Secretario. Emilio Ubago Villalba.

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4
PROCEDIMIENTO:

VERBAL DESAHUCIO FALTA PAGO 248/2003
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
2186.- En el procedimiento de referencia, se ha

dictado la resolución del tenor literal siguiente:
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CÉDULA DE CITACIÓN
TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR:
Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Melilla.
ASUNTO EN QUE SE ACUERDA:
El arriba referenciado.
PERSONA A LA QUE SE CITA:
Manuel Pleguezuelos en concepto de parte de-

mandada.
Domicilio: C/. Bilbao, n.º 35 bajo izqda. Melilla.
OBJETO DE LA CITACIÓN:
Asistir a la vista del juicio y también, si la parte

contraria lo solicita y el Juez lo admite, contestar al
interrogatorio que aquélla le pueda formular. (Se
acompaña copia de la demanda y de los documen-
tos presentados).

LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER:
En la sede de este Juzgado, sito en Torres V

Centenario, Torre Norte 5.ª planta.
DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARE-

CER:
El día 1 de Octubre a las 10:00 horas.

PREVENCIONES LEGALES
1.ª) Si no comparece a la vista, se declarará el

desahucio sin más trámite (artículo 440.3 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil -LECn-).

Así mismo, se le indica que puede enervar la
acción de desahucio, si antes de la celebración de
la vista paga al actor o pone a su disposición en el
tribunal o notarialmente, el importe de las cantida-
des reclamadas en la demanda y el de las que
adeude en el momento de dicho pago (artículo 22.4
y 440.3 de la LECn).

2.ª) Si no asiste personalmente a la vista y a la
parte demandante solicitare y se admitiere la decla-
ración de Vd., podrán considerarse como admitidos
los hechos del interrogatorio en los que hubiera
intervenido personalmente y le sean enteramente
perjudiciales (artículos 304 y 440 de la LECn).

3.ª) Debe asistir a la vista con las pruebas de que
intente valerse (artículo 440.1 LECn).

4.ª) En el plazo de los tres días siguientes a la
citación, debe indicar a este Juzgado qué personas
han de ser citadas por el mismo para que asistan a
la vista, bien como testigos o como peritos, o como
conocedores de los hechos sobre los que tendría
que declarar Vd.

Debe facilitar los datos y circunstancias de las
personas que hay que citar, para poder llevar a
efecto la citación.

5.ª) Se le hace saber que la asistencia a la vista
tiene que verificarse por medio de procurador y con
asistencia de abogado (artículo 23 y 31 de la LECn).

6.ª) Debe comunicar a este tribunal cualquier
cambio de domicilio que se produzca durante la
sustanciación de este proceso (artículo 155.5 pá-
rrafo primero de la LECn).

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D. Manuel Pleguezuelos Pérez, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

Melilla 31 de Julio de 2003.
El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 4
JUICIO DE FALTAS 1025/02

EDICTO
2187.- D. Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secreta-

rio del Juzgado de Instrucción n.º 4 de Melilla.
Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 1025/2002, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En la Ciudad de Melilla a veintinueve de Julio de
dos mil tres.

Vistos por mí, Teresa Herrero Rabadán, Magis-
trado-Juez Titular del Juzgado de 1.ª Instancia e
Instrucción núm. 4 de esta Ciudad, los presentes
autos de Juicio de Faltas, seguidos con el número
1025/02 en los que han sido partes el M. Fiscal,
denunciante María Nechadi, que no comparece
estando citada en forma y denunciado Antonio
Montero Delgado, en virtud de las facultades que
me otorga la Constitución y en nombre del Rey,
dicta la siguiente sentencia:

FALLO: Que debo absolver y absuelvo libremen-
te a Antonio Montero Delgado de la falta que se le
imputaba, declarando las costas causadas de
oficio.

Esta sentencia no es firme y contra la misma
cabe interponer ante este Juzgado en los cinco días
siguientes a su notificación y para su resolución por
la Audiencia Provincial, recurso de apelación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a María Nechadi, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido el presente en Melilla a 1
de Septiembre de 2003.

El Secretario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 5
JUICIO DE FALTAS 504/03

EDICTO
2188.- D.ª Rafaela Ordóñez Correa, Secretaria del Juzgado de Instrucción n.º 5 de Melilla.
Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 504/2003, se ha dictado la presnte sentencia, que en su encabezamiento y parte

dispositiva dice:
La Sra. D.ª Cristina Miláns del Bosch y Sánchez-Galiano, Magistrada-Juez titular del Juzgado de 1.ª Instancia

e Instrucción número 5 de esta localidad, habiendo visto el proceso de Juicio de Faltas número 504/03, sobre
presunta falta de lesiones, en virtud de denuncia interpuesta por D.ª Hanane Zakrim contra D. José Arellano Arnedo,
ejercitando la acción pública el Ministerio Fiscal, y los siguientes:

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a D. José Arellano Arnedo de los hechos por los que fue denunciado y que dieron

origen a este Juicio de Faltas, declarando las costas devengadas de oficio.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Hanane Zakrim, actualmente en paradero desconocido,

y su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido el presente en Melilla a 22 de Agosto de 2003.
La Secretaria. Rafaela Ordóñez Correa.

JUICIO DE FALTAS 787/02
EDICTO

2189.- D.ª Rafaela Ordóñez Correa, Secretaria del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.
Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 787/02, se ha acordado citar a Hocine El Founti, nacido en Marruecos, el día 09/

12/1976, que se encuentra en ignorado paradero, para que el próximo día 29 de Octubre de 2003, a las 12.10 horas,
comparezca en calidad de denunciado, a la celebración del presente Juicio de Faltas por una presunta falta de
lesiones en tráfico, haciéndoles saber que podrá comparecer asistido de letrado, y que deberá concurrir con los
medios de prueba de que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Hocine El Founti, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Melilla, expido el presente en Melilla a 23 de Agosto de 2003.

El Secretario Judicial. Rafaela Ordóñez Correa.


